
EVALUACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS, PARA LA COMPRA O
ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP - III, CCE-280-AMP-2021

OBJETO “ALQUILER  DE  FOTOCOPIADORAS  MULTIFUNCIONALES  (FOTOCOPIADO,  IMPRESIÓN  Y
ESCÁNER) DE ACUERDO CON LA FICHA TÉCNICA PARA LA UAERMV.” 

EVENTO DE COTIZACIÓN: 15508
CONSECUTIVO: 22704
FECHA DE CIERRE: 04 de abril de 2024 - 05:00 PM TVEC.

Teniendo en cuenta la información suministrada para el Evento de cotización No.  15508 se revisa el cierre del
evento, detallado a continuación:

A  la  fecha  del  cierre,  se  recibieron  diez  (10)  respuestas  de  los  siguientes  proveedores  relacionados  a
continuación:
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ASPECTOS ECONÓMICOS EVALUADOS

Las ofertas recibidas, en su orden, son:

PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD:  $80.000.000,00 

 PROPONENTE 
 COTIZACIÓN EN 
TVEC 

DESCUENTOS 
OTORGADOS CON 
RESPECTO AL POA

SOLUTION COPY LTDA - ETP III  $22.346.828,96 72,07%

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS - SUMINISTRO 
MATERIALPEDAGOGICO, ETP III

 $91.391.345,99 
-14,24%

COLSOF SAS - IAD Software, ETP III, Nube Privada IV  $130.383.675,64 -62,98%

Calle  26  No.69-76  Edificio  Elemento  Torre  1,  Piso  3  –  C.P.
111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40
www.umv.gov.co ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.



EVALUACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS, PARA LA COMPRA O
ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS ETP - III, CCE-280-AMP-2021

Sumimas S.A.S. - Papelería y Útiles de Oficina, ETP III, 
Primera Infancia

 $135.901.514,46 
-69,88%

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA - 
Consumibles de Impresión II, SUMINISTRO MATERIAL 
PEDAGOGICO, ETP III

 $144.936.488,64 
-81,17%

GRAN IMAGEN SAS - Consumibles de Impresión II, ETP 
III 

 $182.301.693,33 
-127,88%

KEY MARKET SAS EN REORGANIZACION - Papelería y 
Útiles de Oficina, Consumibles de Impresión II, ETP III

 $208.256.457,42 
-160,32%

PC_COM SA - ETP III  $320.745.350,28 -300,93%

SELCOMP INGENERIA SAS - Software_Empresarial, ETP
III 

 $656.067.119,13 
-720,08%

COMPUTEL SYSTEM SAS - SUMINISTRO 
MATERIALPEDAGOGICO, ETP III

 $2.592.920.486,56
-3141,15%

Como se puede observar en la columna DESCUENTOS OTORGADOS CON RESPECTO AL POA,
el proponente realiza descuentos aparentemente anormales, del 72,07% en promedio para todos los
ítems, por lo cual la entidad,  basado en el numeral III del documento GUÍA PARA EL MANEJO DE
OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN de Colombia Compra
Eficiente:

“III. Herramientas para identificar ofertas que pueden ser artificialmente bajas.

La Entidad Estatal debe tener como insumos para el análisis la siguiente información:

· Diferencia entre el valor de la oferta que puede ser artificialmente baja y el costo estimado
del contrato.”

SOLICITUD DE ACLARACIONES

Por  lo  expuesto,  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial
(UAERMV), en el deber de análisis que le asiste, ha realizado un estudio de cada uno de los ítems
ofertados, encontrando que su propuesta puede tener precios artificialmente bajos de acuerdo con los
lineamientos de Colombia Compra Eficiente, por lo anterior, solicitamos de manera especial, aclarar
los precios ofertados en su propuesta, de manera clara y especifica; lo anterior sujetos al ARTÍCULO
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, “Oferta con valor artificialmente bajo”; ya que de acuerdo con
la  información  obtenida  por  la  Entidad  Estatal  en  su  deber  de  análisis  de  que  trata  el  artículo
2.2.1.1.1.6.1  del  presente  decreto,  cuando  el  valor  de  una  oferta  parece  artificialmente  bajo,  la
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Entidad  Estatal  debe  requerir  al  oferente  para  que  explique  las  razones  que  sustentan  el  valor
ofrecido.

ASPECTOS TÉCNICOS EVALUADOS

De acuerdo al EVENTO DE COTIZACIÓN: 15508, se tiene los siguientes ítems solicitados 

Referencia producto Cantidad Tiempo
ETP-I-15 3 12

ETP-I-16 3 12

ETP-I-20 1 12

COMPONENTE-AI-133 6 12

COMPONENTE-AI-138 7 12

SERVICIO-AI-146 7 1

SERVICIO-AI-149 7 12

ETP-I-15-M5 9900 12

ETP-I-16-M5 45000 12

ETP-I-20-M5 500 12

De  acuerdo  con  el  documento  de  solicitud  de  cotización  y  la  ficha  técnica  de  especificaciones
mínimas anexo al proceso.

Adicional a este punto se especifica los  FICHA CRITERIOS AMBIENTALES PARA LAS COMPRAS Y
GESTIÓN CONTRACTUAL: Alquiler y mantenimiento de equipos de cómputo. Del cual no se presenta
especificaciones o definiciones.

SOLICITUD DE ACLARACIONES

 Por ello se solicita dar cumplimiento a lo establecido en la ficha técnica y a los puntos de
criterios ambientales definidos en la misma y en el Acuerdo Marco de Precios para la Compra
o  Alquiler  de  Computadores  y  Periféricos  ETP  -  III,  CCE-280-AMP-2021,  por  lo  que  se
requiere que el proveedor SOLUTION COPY LTDA envíe ficha técnica debidamente firmada
por el Representante Legal.

ASPECTOS JURÍDICOS EVALUADOS
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Se requiere al proveedor con el fin de que allegue el Certificado de existencia y representación legal,
copia  del  documento  de  identificación  del  representante  legal  y  antecedente  REDAM  del
representante legal con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 de la Guía para
Comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (Tvec) a Través del Acuerdo Marco Para la
Compra y  Alquiler  de Computadores  y  Periféricos  -  ETP III.  y  al  numeral  6.16 de la  minuta  del
Acuerdo Marco de Precios.

LOS  REQUERIMIENTOS  FORMULADOS  TANTO  ECONOMICOS,  TECNICOS  Y  JURIDICOS
DEBEN REMITIRSE POR ESTE MISMO MEDIO EN UN PLAZO QUE VENCE EL DIA 09 DE ABRIL
DE 2024 A LAS 5.00 PM.

COMITÉ EVALUADOR

EVALUADOR ECONÓMICO
Ángel Leonardo Jerez Carvajal

EVALUADOR JURÍDICO
Gina Paola León Sánchez

EVALUADOR TÉCNICO
Juan Carlos Alba Albarracín
Documento 20241150084243 firmado electrónicamente por:
JUAN CARLOS ALBA 
ALBARRACÍN

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
juan.alba@umv.gov.co
Fecha firma: 08-04-2024 10:24:08
Fecha firma: 08-04-2024 10:24:08

GINA PAOLA LEÓN 
SÁNCHEZ

Contratista
GERENCIA DE CONTRATACIÓN
gina.leon@umv.gov.co
Fecha firma: 08-04-2024 10:23:42

ANGEL LEONARDO JEREZ 
CARVAJAL 

Contratista
GERENCIA DE CONTRATACIÓN
angel.jerez@umv.gov.co
Fecha firma: 08-04-2024 11:17:16

Revisó: 
WANDA ZULEMA SANDOVAL PARRA - Contratista - GERENCIA DE CONTRATACIÓN - 
wanda.sandoval@umv.gov.co

bfab80c430a4d76a3a129bb491c8abb87a02a60ad2396a651d552d9c7388ed9f
Codigo de Verificación CV: 04257 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/
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